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7. Presentación Areas Estratégicas Mineras

8. Pronunciamiento de la Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados
y la armonización de los intereses del municipio y los proyectos mineros.

9. Análisis del área susceptible de titulación minería del municipio.

DESARROTLO

Antecedentes:

La reunión de coordinación y concurrencia, se realizó el día el día 29 de marzo de 2OL7 con el análisis y cruce

de información tanto del municipio, como del Catastro Minero Colombiano (Actualmente -sistema lntegral
de Gestión Minera - AnnA Minería), con el fin de analizar y establecer las áreas que en el municipío son

susceptibles de actividad minera.

En consecuencia, a lo anterior, con el entonces Alcalde del Municipio y su equipo asesor, se analizó

conjuntamente la información, para de esta manera hacer converger y coordinar diferentes actividades de

uso del suelo y explotación del subsuelo, haciendo converger los intereses nación - Territorio estableciendo
áreas susceptibles de actividad minera en la Entidad Territorial.

La ANM manifestó que este espacio tiene como finalidad fortalecer el procedimiento de Coordinación y
Concurrencia mediante la entrega de lnformación previa, permanente, transparente, clara, suficiente y
actualizada a las entidades territoriales.

El equipo ANM recalcó su interés de promover minería que construye país en el municipio, responsable con

el medio ambiente y concertada con entes territoriales, sus autoridades y habitantes, que aporten al

desarrollo económico y social de la región.

Se entrega la caracterización vigente del municipio.

2. Explicación del proceso de titulación y elciclo minero

A continuación, el equipo de la ANM empieza su presentación sobre el proceso de titulación y el ciclo minero.
(La presentación se deja a disposición de la Alcaldía y se anexa al acta).
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A la luz de la normatividad vigente, las áreas ambientales que son taxativamente excluibles de la actividad

minería con base en el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 son: los Parques Nacionales Naturales, los Parques

Regionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (nacionales y regionales). Así mismo, la Ley 1382

de 2010, adicionó en el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 los ecosistemas estratégicos de páramo y humedales

RAMSAR a estas zonas excluibles de actividad minera. No obstante, ante la inexequibilidad de la mencionada

norma, mediante las Leyes 1450 de 2OtlV 1753 de 2015 por las cuales se expiden los "Planes Nacionales de

Desarrollo 2Ot0- 2Ot4 V 2014-2018" respectivamente, se reiteró la exclusión de actividad minera de los

mencionados ecosistemas estratégicos. De igual modo, en el 2018 se expide la Ley 1930 por medio de la cual

se dictan disposiciones para la gestión integral de los páramos en Colombia,

Por otra parte, con base en el artículo 41 del Decreto 2372 de 2010, (hoy artículo 2.2.2.L.5.4 del Decreto 1076

de 2015)y lo definido en el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 en relación con el principio de colaboración para

la delimitación de áreas excluibles de la actividad minera; se establece que en la fase declaratoria, en los

proceso de homologación y recategorización, así como en la elaboración de los Planes de Manejo Ambiental

de las áreas protegidas del SINAP, la autoridad ambiental que adelante este proceso, deberá solicitar a la
entidad competente la información de la existencia de solicitudes, títulos mineros o zonas de interés minero

estratégicos; éstas zonas de exclusión se actualizan en elsistema lntegralde Gestión Minera -AnnA Minería,

conforme a la información que se encuentra en el Registro Unico Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP como

fuente oficial.

La sentencia C-389 de 2016 proferida por la honorable Corte Constitucional, establece dos requisitos

adicionales a dicho procedimiento: idoneidad ambiental y laboral, que hoy forma parte de la capacidad

técnica, por tal razón la ANM modificó el formato A del programa único exploratorio mediante la Resolución

1435 de 20L7, en la cual se incluyen por una parte la idoneidad ambiental que evalúa los manejos ambientales

mínimos establecidos en las Guías Minero Ambientales para cada actividad exploratoria señalada por el

proponente. Por otro parte, la idoneidad laboral, que evalúa índicando el profesional que se requiere para

garantizar la ejecución de cada actividad y se constata que la inversión estimada sea igual o mayor al mínimo

establecido en las tablas que hacen parte del anexo de dicha resolución.

Luego se evalúa la capacidad jurídica y económica del proponente. La capacidad jurídica se evalúa

dependiendo de si es persona natural o persona jurídica. En el caso de personas jurídicas, se revisa si tiene

5 Artf.rlo 2". Prcgramd mlnlmo explorotorto que por este acto se adopta es un instrumento de consulta obligatorla y orlentación de carácter

conceptual, metodológico y proced¡mental. El lnteresado en la propuesta de contrato de concesión, deberá señalar los términos de referencia que
aplicará a los trabajos de exploración, ten¡endo en cuenta el tipo de mlneral y número de hectáreas solicitadas y el est¡mativo de la inversión económica
resultante de la aplicación de tales términos de conformidad con lo establecido en el llteral f) del artlculozTL del Códlgo de Minas, los mfnimos de
idoneidad ambiental y laboral, y la Resolución número 831 de noviembre 31 de 2015, o aquella que la modlfique o sustituya, Parágrafo 1'. Una vez

aceptada y aprobada la propuesta y perfeccionado el contrato de concesión respectivo, el contenldo técnico, amblental, laboral y económico aludido
se constituirán en obligaciones para el Conceslonario para el perfodo exploratorio y servirá de instrumento para la posterior fiscalización en el

cumpllmlento de tales obligaciones. Parágrafo 2". Las solicitudes de propuestas de contratos de concesión que se encuentren en trámite a la entrada
en vigencia de la presente resolución deberán ajustarse a las disposiciones que por este acto se adoptan.
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Expl*teción
&ntlrip*ds

CICLO M¡HERO

Cierre y
JL§anclono

Tltulacl**

,§,:

1. Exploración. Tiene una duración de 3 años, prorrogable hasta por 8 años más. Los estudios y trabajos a

los que está obligado el concesionario durante esta etapa son aquellos necesarios para establecer la
existencia y ubicación del mineral. En esta etapa el contratista debe cumplir con los permisos ambientales
a los que haya lugar de acuerdo con el Plan Único de Exploración (vertimientos, concesiones de aguas,
aprovechamiento forestal, permiso de emisiones, etc.), suscribir una póliza minero ambiental y pagar
canon superficiario.

,*'hiiiÉnid

§xnl*ra*iá+ "l*Iq*r"a
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A esta etapa solo se puede pasar si la Agencía Nacional de Minería aprueba el Progroma de Trobajos y Obros

y si la autoridad ambiental aprueba el Estudio de lmpacto Ambiental a través de expedición de la Licencio

Ambientol. Dentro del licenciamiento ambiental, si existe un área donde hay resguardos indígenas, se debe

realizar la consulta previa por parte del contratista.

Por otro lado, si el título está dentro de un área de reserva forestal de Ley 2a de 1959, se debe solicitar la
sustracción definitiva al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Sólo si existen estas condiciones,

cuando haya lugar, se puede pasar a la etapa de explotación.

ElProoroma deTraboiosv Obros (PTO) es el estudio que determina el área definitiva para la explotación y

detalla la ubicación, cálculo y características de las reservas, además de la descripción y localización de las

instalaciones y obras de minería, depósito de minerales, beneficio y transporte y, si es del caso, de

transformación y el plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura.

El Est;udio de tmpocto Ambiental (EIA) es el estudio que demuestre la factibilidad ambiental de dicho
programa, e incluye las obras de recuperación geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema alterado
que serán ejecutadas por profesionales afines a cada una de estas labores,

En esta etapa se podría terminar el proyecto sí no existen las condiciones antes descritas.

3. Exp¡otac¡ón. Tiene una duracíón de 30 años prorrogable por 30 años más. Es importante tener en cuenta
que a estos 30 años de la duración sin prórroga se debe descontar el tiempo que haya transcurrido en las dos

etapas anteriormente mencionadas. Las princípales obligaciones en esta etapa son el pago de regalías

o CARI

irrrr¡rrr.rl
i !_lo s¡ ie o¡?rilelr esrr,r esñrdi§l
I Esrndio de ;mp.c¡o ambhnul:
I Li(.scia entb¡enraty P M A {ANIA
I Progrmá de Trabóios y Olr¡.:
i P r.o (ANhr)

I Consulta Previa
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A partir de los Términas de Referenríc dispuestos por
la ANM.
Con el ucampoñamienta de Íos Eniaces TerritorisÍes
dispuestos en los PAR {Puntos de Atención Regiona{i.
Tienen como insumo {os cctos de Audiencía de
Participación ciudadana y de reuniones rle
Coordinación y Concurrencia .

Considerando el Plan de Desarrollo Municipal,
departamentaI y nacional y la política de DDHH.

L§P#$ FJ() r*crlpk*¡";t *§l)$/l&r¡ e§ ái:l&

, lfLfpOnf¡¡¡ff, Tanto el ol3n de t\ranrjc Amlliertal, conlo el Estudio ?e lmFditc
I Ambiertii. ssn sn inssflto Cel PG.S. El PG& ú :lA. ,), el pGS Ceben est¿r sline¡rl¡s i

I pan i¡clliiarie af fitular Mi¡ero cusplir.üa* amlBs requi5¡tD:.

¿üUAHB& SE pHE§§r{TA €L pLÁh¡ *,X GüST¡Oru S*CtALy

. 30 días antes de finalizar la etapa de exploracién o a la
presentación del Programa de TraLrajos y Ohras {pTO}.. 60 días hábiles desde el perfeccionamiento del contrato
de legalización y Áreas de Reserva tspecial.

. La ANM tendrá 3 meses para evalut;rlo.
* Se actualizará cuando :se requiera.
. Los informes de seguimiento serán anuales.

TMPARTANTE: los FGS Bpliran pátá todss ias costr6tos de ccrncesión que tenga la
tlátrsula sorial sntei dá 20I5 y los que se firraarofl después del pND -i;.+y I7$l rJ$
lñte_

/v1

ñ
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Las AEM son una figura importante para atraer la inversión nacional y extranjera que permite esta[:lecer
parámetros y estándares especiales que debe cumplir quien resulte adjudicatorio, luego de acreditar mejore :i

condiciones y ofrecer mayores beneficios para el Estado y el territorio donde están ubicadas. Además,
permite aprovechar los recursos de manera ordenada, aportando al desarrollo sr¡cial en armonía con el
medio ambiente y otras actividades económicas.

Los polígonos delimitados como Áreas Estratégicas Mineras son denominados bloques y a cada uno de ellos
la Autoridad Minera le asígna un consecutivo para facilitar su identificacíón.

Esta figura, creada mediante la Ley 1450 de 2011 (Artículo 108)y posteriormente modificada mediante la Ley
L753 de 201.5 (Artículo 20), se mantiene vigente en virtud de lo dispuesto en la Ley 1955 de 20L9 (Artículo
336), mediante la cual se aprobó el actual Plan Nacional de Desarrollo.

Es importante señalar que los grupos de minerales de interés estratégico para el paÍs están definidos en la
Resolución 180102 de2OL2 del Ministerio de Minas y Energía, vigente hasta la fecha. Esos grupos, con sus
minerales asociados, derivados o concentrados, son los siguientes: oro (Au), platino (Pt), cobre (Cu),
minerales de fosfatos (P), minerales de potasio (K), minerales de magnesio (Mg), carbón metalúrgico y
térmico, uranio (U), hierro (Fe), minerales de niobio y tantalio (conocidos como coltán) y/o arenas negras o
lndustriales.

Zonas Reservadas con Potenc¡a¡

Por otra parte, en desarrollo de las funciones asignadas en el Decreto-Ley 4134 de 20L1 (artículo 4, numera!
16; artículo 17, numeral 5), la Agencia Nacional de Minería ha reservado algunas áreas libres con potencial
para minerales estratégicos (Zonas Reservadas con Potencial - ZRP), con el fin poder profunriizar en sr-r

conocimiento geológico y así seleccionar aquellos polígonos en que los estudios de prospección sugirieran l;,r

existencia de alto potencial mineral, y realizar de manera previa a su eventual deli¡¡itación y cleclaraciti¡
como AEM, las actividades exigidas por la Corte Constitucional para dicha medida administrativa, a saber:
Consulta previa y obtención del consentimiento previo, libre e informado de las comunidades ét¡icas que
habiten en las zonas de interés (Sentencia T-766 de 2075); como también, articulación con las autoriclades
locales que tienen jurisdicción en los territorios, con el fin de garantizar que no se afecte su facultad de
reglamentar los usos del suelo, de conformidad con los principios de coordinación, concurrencia y
subsidiariedad (Sentencia C-035 de 2016).

8. Pronunciamiento de la Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados y
la armonización de los intereses del municipio y los proyectos mineros.

En cuanto al componente ambiental, la ANM le explica al señor Alcalde que el municipio de ltsmina, Chocó
no presenta áreas ambientales excluibles de la actividad minera, de acuerdo con lo establecido por el artículi¡
34 de la Ley 685 de 2001 y la Ley de Páramos 1930 de 2018, como lo son: Los Parques Nacionales NaturaL':;,
los Parques Regionales Naturales, las Reservas Forestales Protectoras (artículo 34 cle la Ley 685 cle 7-001),

Mls3-P-001.-F-0€i4 / vt_
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La ANM se compromete d:

L.

2,

cencurrelcia.

Lo Entidad Territorial se compromete a:

!. E_:tá ,o^oro,n"tido.ror,tro,4o,qr ro, ul ooono C" lo ANM ,n lodq 
"l 

,irlo,^inuro.
2.

Firma:

Nombre: Nombre:

Firma:

C.C:

C.C:

Firma:

C.C:

C.C:

Nombre: Nombre:

I
\
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Firma:

ANA MARÍA GONZALEZ BORRERO

52701889

Luis Fernando Estupiñan 

10.300.660




